RESOLUCIÓN Nº 013/02

Considerando:
Que doña ... identificada con DNI Nº ... ha presentado ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo dirigido contra ..., por haber sido rechazada la cobertura del Siniestro por Pérdida Total de su vehículo Marca ..., Clase Automóvil, de Año de Fabricación ..., de ..., con Placa de Rodaje ..., el mismo que señala se encontraba asegurado por la Compañía según la Póliza de Seguro de Automóviles Nº ...;

Que analizado dicho reclamo, esta Defensoría determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ... dentro del plazo establecido en el Reglamento;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y tanto ..., como doña ... concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la reclamante señala que el vehículo de su propiedad con Placa de Rodaje ..., se encontraba asegurado por la mencionada Compañía mediante la Póliza de Seguro de Automóviles Nº ... con vigencia desde el ... hasta el .... Refiere que con fecha ... en la ciudad de ... ocurrió el siniestro del vehículo asegurado al ser arrasado por las aguas del río, perdiéndose en su totalidad, habiendo cumplido con entregar toda la documentación sustentatoria y probatoria de los hechos, manifestando adicionalmente que se encontraba al día en el pago de las cuotas de la prima al momento en que ocurrió el siniestro. Sostiene que el siniestro ha quedado consentido por la Compañía y, en consecuencia, habiendo transcurrido en exceso el plazo de ... días contados a partir de dicho momento, ha nacido la obligación indemnizatoria a cargo de la misma ascendente a la suma de US$. ... Dólares Americanos;

Que la Compañía manifiesta que el vehículo no se encontraba asegurado pues fue excluido de cobertura mediante comunicación de fecha ..., cursada a la Compañía por el corredor de seguros de la reclamante, don ..., razón por la cual no hubo ningún siniestro aperturado en su sistema referente a ese vehículo. Sostiene que debido a un error involuntario al emitirse la Póliza de Seguro de Automóviles Nº ... se incluyó al vehículo con Placa de Rodaje ...,  aduciendo que cumplió con rectificar dicho error al enviar al corredor de seguros el Suplemento de Automóviles Movimiento Nº ... de fecha ..., en el cual se efectuó la exclusión del mencionado vehículo. Adicionalmente señala la aseguradora que  la Póliza Nº 

... se encontraba impaga desde el mes de ..., por lo que la reclamante tampoco tendría el derecho a la cobertura de siniestros de los vehículos asegurados en esa póliza ocurridos en la fecha de mora del pago de las cuotas de la prima, pues no cumplió con el pago puntual de dos cuotas correspondientes a dicho año, las cuales recién fueron cancelados en el mes de ...;  

Que de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 340º de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, y en el propio numeral 2.6 del Artículo 2º de las Cláusulas Generales de Contratación de la Póliza de Seguro de Automóviles, el corredor de seguros se encuentra facultado para realizar actos administrativos de representación, mas no de disposición. Se entiende por actos administrativos a aquellos que tienen como principal finalidad obtener de los bienes o derechos de los que tratan, su natural productividad o rendimiento, sin que su manejo suponga transmisión, modificación o extinción de la relación jurídica, pues de ocurrir tales cosas, los actos correspondientes entrarían en la categoría de los de disposición (Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo I. España, 1979);

Que en el presente caso no puede sostenerse que la sola comunicación cursada por el corredor de seguros a la Compañía, mediante la cual le solicita la exclusión del vehículo con Placa de Rodaje ... y en la que ni siquiera consta la firma de doña ..., produjo plenos efectos, dado que era a la asegurada a quien le correspondía solicitar la exclusión, que implica por sí misma un acto de disposición pues extingue la cobertura del seguro respecto del referido vehículo. De esta manera, la solicitud de exclusión es ineficaz respecto de la asegurada, puesto que el corredor de seguros excedió el límite del contenido de las facultades que le habían sido conferidas en la medida  en que extendió su actuación a extremos para los cuales no había sido facultado, como son los actos de disposición;

Que el último párrafo del Artículo 340° de la Ley N° 26702, que establece que las comunicaciones al corredor de seguros surten efecto en relación a su representado, y en el que se basa la Compañía para sostener que rectificó el error en que había incurrido al emitir la Póliza pues envió días después al corredor de seguros el Suplemento de Automóviles en el que se efectúa la exclusión del vehículo, debe ser interpretado a la luz de la disposición general contenida en ese mismo artículo y a la que en líneas precedentes hemos hecho referencia, mediante la cual se determina que la participación del corredor en la relación entre asegurador y asegurado se limita a brindar la asesoría requerida por éste último así como a ejecutar en su nombre actos administrativos de representación, mas no de disposición, por lo que tal párrafo será aplicable únicamente en lo que se refiere a actos que estén dentro de las facultades conferidas al corredor de seguros; y siendo claramente la exclusión un acto de disposición que extingue la cobertura del seguro respecto del vehículo, el corredor de seguros carece de la facultad para ser el destinatario válido de la comunicación cursada por la Compañía;    

Que a efectos de determinar si la Compañía se encuentra obligada al pago de la suma de US$ ... Dólares Americanos correspondiente a la cobertura del siniestro por pérdida total del vehículo asegurado, se requiere precisar si la reclamante se hallaba al día en el pago de las cuotas de la prima al momento del acaecimiento del siniestro; 

Que en este sentido, la Compañía ha acreditado fehacientemente a través de las Factura Nº ... que la reclamante al momento del acaecimiento del siniestro, de fecha ..., se hallaba  en mora respecto del pago de la cuota de la prima correspondiente al mes de ... de dicho año cuya fecha de vencimiento fue el ..., habiéndose efectuado el pago de la misma el ... del citado año, tal como consta en la referida Factura. De este modo y en aplicación de lo dispuesto en los numerales ... referido a la resolución automática por falta de pago y ... sobre siniestros ocurridos durante el período en que el asegurado se encontraba en mora, del Artículo ... de las Cláusulas Generales de Contratación de la Póliza, la Compañía  no debe responder por el siniestro materia del presente reclamo. 

RESUELVE:
Declarar infundado el reclamo presentado por doña ... contra ... por el siniestro sufrido con fecha ..., al vehículo con placa de rodaje No. ...,  sin perjuicio de lo cual la asegurada mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro le otorga ante la instancias pertinentes.

Lima, 13 de marzo de 2002.

RESOLUCION N° 014/02

Considerando:

Que don ... con D.N.I. N° ..., en su calidad de ex – empleado de ... y depositante del ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado reclamo contra ...correspondiente a la Póliza de Seguro de Desempleo N° ... contratada por el ... para sus clientes bajo Cuentas de Compensación por Tiempo de Servicios C.T.S. que es el caso y condición del reclamante;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante manifiesta haberse visto presionado junto con otros compañeros de trabajo a acogerse al Programa de Incentivos para el cese voluntario del personal de ... conforme al D.L. N°  25567 que fueron, en su opinión, ni más ni menos que ceses colectivos de personal que tuvieron como efecto práctico la pérdida de su puesto de trabajo, siendo por tal motivo que reitera su reclamo y derecho a la indemnización por desempleo;

Que la aseguradora manifiesta haber analizado la documentación presentada y pertinente al caso habiendo establecido que el cese de la relación laboral obedeció a un acto voluntario y no a un despido tal cual consta en la liquidación del reclamante siendo un riesgo expresamente excluido en el Art. ... de la póliza y razón suficiente para el rechazo sin tener en cuenta la extemporaneidad del reclamo;

Que el D.L.  N° 25567 mencionado sirvió para declarar en emergencia a las ... y facilitar a aquellos que quisieran acogerse al programa ... también ya mencionado; el cual, específicamente, a cambio de incentivos pecuniarios y plazos determinados para la aceptación voluntaria permitía la posibilidad de renuncia antes que la empresa procediera a la aplicación del Artículo 4° del mencionado Decreto Ley;

Que en el presente caso queda claro que hubo decisión de aceptar los incentivos propuestos sin que conste forzamiento alguno, estando previsto y excluido en el art. 9 literal b expresamente el caso de renuncia voluntaria e involuntaria. Sólo está cubierta la pérdida involuntaria del trabajo por despido que es la situación de áquellos que rechazaron los incentivos propuestos.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Desempleo N° ... contratada por ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 26 de marzo de 2002

RESOLUCION N° 015/02

Considerando:

Que don ... con D.N.I. N° ..., en su calidad de ex – empleado ... y depositante del ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado reclamo contra Pacífico Seguros correspondiente a la Póliza de Seguro de Desempleo N° ... contratada por el ... para sus clientes bajo Cuentas de Compensación por Tiempo de Servicios C.T.S. que es el caso y condición del reclamante;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante manifiesta haberse visto presionado junto con otros compañeros de trabajo a acogerse al Programa de Incentivos para el cese voluntario del personal de ... conforme al D.L. N°  25567 que fueron, en su opinión, ni más ni menos que ceses colectivos de personal que tuvieron como efecto práctico la pérdida de su puesto de trabajo, siendo por tal motivo que reitera su reclamo y derecho a la indemnización por desempleo;

Que la aseguradora manifiesta haber analizado la documentación presentada y pertinente al caso habiendo establecido que el cese de la relación laboral obedeció a un acto voluntario y no a un despido tal cual consta en la liquidación del reclamante siendo un riesgo expresamente excluido en el Art. ... de la póliza y razón suficiente para el rechazo sin tener en cuenta la extemporaneidad del reclamo;

Que el D.L.  N° 25567 mencionado sirvió para declarar en emergencia a las ... y facilitar a aquellos que quisieran acogerse al programa ... también ya mencionado; el cual, específicamente, a cambio de incentivos pecuniarios y plazos determinados para la aceptación voluntaria permitía la posibilidad de renuncia antes que la empresa procediera a la aplicación del Artículo 4° del mencionado Decreto Ley;

Que en el presente caso queda claro que hubo decisión de aceptar los incentivos propuestos sin que conste forzamiento alguno, estando previsto y excluido en el art. 9 literal b expresamente el caso de renuncia voluntaria e involuntaria. Sólo está cubierta la pérdida involuntaria del trabajo por despido que es la situación de áquellos que rechazaron los incentivos propuestos.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Desempleo N° ... contratada por ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

Lima, 26 de marzo de 2002

RESOLUCION N° 016/02

Considerando:

Que doña ... con L.E. N° ..., en su calidad de ex – empleado de ... y depositante del ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Desempleo N° ... contratada por el ... para sus clientes bajo Cuentas de Compensación por Tiempo de Servicios C.T.S. que es el caso y condición del reclamante;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la reclamante manifiesta haberse visto presionado junto con otros compañeros de trabajo a acogerse al Programa de Incentivos para el cese voluntario del personal de ... conforme al D.L. N°  25567 que fueron, en su opinión, ni más ni menos que ceses colectivos de personal que tuvieron como efecto práctico la pérdida de su puesto de trabajo, siendo por tal motivo que reitera su reclamo y derecho a la indemnización por desempleo;

Que la aseguradora manifiesta haber analizado la documentación presentada y pertinente al caso habiendo establecido que el cese de la relación laboral obedeció a un acto voluntario y no a un despido tal cual consta en la liquidación del reclamante siendo un riesgo expresamente excluido en el Art. ... de la póliza y razón suficiente para el rechazo sin tener en cuenta la extemporaneidad del reclamo;

Que el D.L.  N° 25567 mencionado sirvió para declarar en emergencia a las ... y facilitar a aquellos que quisieran acogerse al programa ... también ya mencionado; el cual, específicamente, a cambio de incentivos pecuniarios y plazos determinados para la aceptación voluntaria permitía la posibilidad de renuncia antes que la empresa procediera a la aplicación del Artículo 4° del mencionado Decreto Ley;

Que en el presente caso queda claro que hubo decisión de aceptar los incentivos propuestos sin que conste forzamiento alguno, estando previsto y excluido en el art. 9 literal b expresamente el caso de renuncia voluntaria e involuntaria. Sólo está cubierta la pérdida involuntaria del trabajo por despido que es la situación de áquellos que rechazaron los incentivos propuestos.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de doña ...  contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Desempleo N° ... contratada por el ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 26 de marzo de 2002

